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Expte: B1648-22 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO DEL INSTITUTO CANARIO DE 

DESARROLLO CULTURAL, S.A., POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN 

DEFINITIVA DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE LOS CORTOMETRAJES 

PARTICIPANTES EN LA 17ª EDICIÓN DEL PROGRAMA DE DIFUSIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE CORTOMETRAJES CANARIOS “CANARIAS EN CORTO” 2023 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En fecha de 2022 se publica en la web oficial de la entidad resolución del Consejero 

Delegado del Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A. de misma fecha por la se aprueba el 

expediente y las bases generales de la “Convocatoria pública para la selección de cortometrajes 

participantes en la “17ª edición del programa de difusión y distribución de cortometrajes canarios 

“Canarias en Corto” 2023” y se ordena el inicio de la misma. 

 

En el marco de este programa se seleccionarán mediante concurrencia competitiva hasta un total 

de siete cortometrajes de producción canaria, producidos entre el 1 noviembre de 2021 y la fecha 

de publicación de la presente convocatoria, con el fin de cooperar en su distribución en los 

festivales, muestras y certámenes de cortometrajes más destacados a nivel nacional e internacional.  

La selección implicará la inclusión del cortometraje en el catálogo “Canarias en Corto” 2023 para 

su difusión en ferias, mercados y festivales de cine en los que Canary Islands Film - Instituto 

Canario de Desarrollo Cultural participe, así como en otros foros o eventos que se consideren 

estratégicos para la promoción internacional de la cinematografía de Canarias.  

 

La selección implicará también el apoyo económico por parte del Instituto Canario de Desarrollo 

Cultural para la distribución que realice la empresa de distribución cinematográfica especializada 

elegida por la persona seleccionada. 

 

SEGUNDO.- En la base Sexta de las bases generales se recoge que la solicitud para participar en 

la misma se presentará preferentemente de forma telemática mediante formulario online con sus 

correspondientes documentos, documentación exigida y anexos debidamente firmados por la 

solicitante o representante legal en caso de personas jurídicas en el enlace disponible en el apartado 

destinado a la presente convocatoria audiovisual como “Convocatoria Canarias en Corto 2023” 

dentro del apartado “Convocatorias” de la web de la entidad en el plazo de diez días hábiles desde 

el día siguiente a la publicación de la resolución de inicio de la convocatoria y de las presentes 

bases, hasta las 14:00 horas (hora canaria) del último día útil. 

 

TERCERO.- La Base Octava en su apartado primero establece que, recibidas las solicitudes, se 

comprobará que las mismas reúnan todos los requisitos administrativos y técnicos requeridos en 

las presentes bases y que se adjunta la preceptiva documentación. En caso contrario se requerirá a 

la persona interesada por vía de correo electrónico a la dirección facilitada por el mismo 

concediéndole un plazo de tres (3) días hábiles para la subsanación de los defectos advertidos 

mediante la presentación de la documentación subsanada por el mismo medio a la dirección 

hello@canaryislandsfilm.com, con la advertencia expresa de que si no lo hiciera se le tendrá por 

desistido de su solicitud, procediendo al archivo de la misma. 

 

mailto:hello@canaryislandsfilm.com
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Expirado el plazo de subsanación de todas las solicitudes, el órgano competente de Instituto 

Canario de Desarrollo Cultural, S.A. dictará resolución que se publicará en la página web 

indicando la lista definitiva de participantes admitidos y excluidos. 

 

CUARTO.- El apartado segundo de la Base Octava recoge que, una vez comprobada la 

presentación en los términos indicados de la documentación especificada en las Bases, y del 

cumplimiento de los requisitos de las mismas, las solicitudes serán valoradas por un Jurado 

nombrado por la persona titular de la dirección ejecutiva del Instituto Canario de Desarrollo 

Cultural, S.A. integrada por un número impar de miembros, y cuya composición se nombrará 

conjuntamente con la resolución que contenga la lista de candidatos admitidos y excluidos con 

antelación a la fase de valoración de las solicitudes. 

 

El órgano de selección será colegiado y su composición se ajustará a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, expertos del sector audiovisual; concretamente, 

estará formado por un número máximo de 5 miembros, asistidos por técnicos del Instituto Canario 

de Desarrollo Cultural, S.A. con voz y sin derecho a voto. 

 

El jurado no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia del Presidente, el Secretario 

y al menos la mitad de los vocales, titulares o suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría 

de votos de los asistentes y se reflejarán en un acta, previo proceso de deliberación, que podrá 

efectuarse por medios telemáticos o de forma presencial. 

 

QUINTO.- En fecha 25 de noviembre de 2022 se publica la resolución del Consejero Delegado 

del Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A. por la que se aprueba la relación provisional de 

solicitudes admitidas y excluidas de la convocatoria y se otorga plazo de tres (3) días hábiles a las 

personas cuya solicitud presentada en plazo resultara excluida provisionalmente conforme al Anxo 

III para que, por vía de correo electrónico a la dirección facilitada por el mismo aporten la 

documentación que estimen oportuna para la subsanación de los defectos advertidos enviando 

correo electrónico a la dirección hello@canaryislandsfilm.com.  

 

SEXTO.- Transcurrido el plazo otorgado sin que se presentaran alegaciones ni subsanación de 

defecto alguno, vistos los antecedentes anteriores procede la aprobación de la lista definitiva de 

solicitudes admitidas y excluidas y el nombramiento del órgano de selección. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Primera. Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A., es una empresa pública adscrita al área 

de Cultura del Gobierno de Canarias, que tiene por objeto social, entre otros, el desarrollo de la 

cultura en Canarias, la difusión y promoción de las actividades y servicios culturales y la 

colaboración en la realización de actividades relacionadas con la gestión y administración cultural 

en general mediante la utilización de recursos propios o ajenos. 

 

Mediante Decreto 188/2001, de 15 de octubre (BOC núm. 146, de 9 de noviembre), se reconoce, 

la condición de medio instrumental y servicio técnico propio de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma y de las Entidades Públicas vinculadas o dependientes de la misma. Se 

integra dentro del ámbito subjetivo del artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas al recibir anualmente 

otorgamiento de aportaciones dinerarias del Gobierno de Canarias para distintas acciones y en 

concreto para la aprobación de convocatorias entre otras acciones. 
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Segunda. El procedimiento para aprobar la presente convocatoria pública observa, en aquello que 

a esta entidad pueda ser aplicable, los trámites previstos y ordenados en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 Las presentes bases generales articulan las condiciones para la configuración de un catálogo de 

obras audiovisuales para su difusión y por tanto las condiciones para la preparación de contratos 

de cesión de derechos en materia de propiedad intelectual con las personas seleccionadas como 

directoras o productoras del cortometraje seleccionado en los que se fijarán los derechos y 

obligaciones de las partes para la correcta ejecución de la “17ª Edición del Programa de Difusión 

y Distribución de Cortometrajes Canarios “Canarias en Corto”. 

 

Y CONSIDERANDO que este Consejero Delegado de la citada mercantil pública ejerce las 

competencias en virtud de competencias atribuidas a razón de nombramiento para el cargo por 

acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad el 12 de agosto de 2019, en uso de sus 

facultades, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de solicitudes admitidas y la lista definitiva de 

solicitudes excluidas en la “Convocatoria pública para la selección de cortometrajes participantes 

en la “17ª edición del programa de difusión y distribución de cortometrajes canarios “Canarias en 

Corto” 2023” recogidas en los Anexos II y III adjuntos a la presente resolución, tras el Anexo I 

de solicitudes presentadas cuya publicación se reitera. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el nombramiento del órgano de selección designado al efecto de la 

valoración las solicitudes presentadas según los criterios de valoración establecidos en la Base 

Octava, conforme a la composición recogida en el Anexo IV adjunto a la presente resolución. 

 

TERCERO. Ordenar la publicación de esta Resolución en el apartado correspondiente a esta 

convocatoria dentro del apartado “Convocatorias” del portal institucional, www.icdcultural.org  a 

los efectos del inicio de la convocatoria. 

 

Esta resolución tendrá efectos desde el día siguiente a su publicación en los lugares indicados. 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 

EL CONSEJERO DELEGADO 

DEL INSTITUTO CANARIO DE DESARROLLO CULTURAL, S. A. 

 

 

 

 

 

D. Rubén Pérez Castellano 

 

 

 

 

http://www.icdcultural.org/
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ANEXO I. LISTA DE SOLICITUDES PRESENTADAS 

 

Nº de 

solicitud 
Solicitante NIF 

Tipo de 

solicitante 

Título del 

Cortometraje 

C23-1 
Alois Sandner 

Díaz 
4589XXXXX Física 

Querido Juancar o la 

Angustia del Rey en 

su Exilio 

C23-2 

La Gaveta 

Producciones 

SL 

B76701895 Jurídica La Fianza 

C23-3 
Fabio Barber 

Hernández 
4226XXXXX Física Rumor de Mediodía 

C23-4 

Roberto Pérez 

Gómez / 

NOVILUNIO 

MUSIC AND 

FILMS 

7860XXXXX Física Preludio 

C23-5 
Daniel Pérez 

Álava 
4337XXXXX Física El Juego Humano 

C23-6 
Adrián Gozález 

Ramírez 
4222XXXXX Física Verbena 

C23-7 Pedro Pérez 4577XXXXX Física Benito 

C23-8 
Gervasio 

Santana Báez 
4327XXXXX Física La Visita 

C23-9 
Juan Carlos 

Padrón Valido 
4281XXXXX Física 

Todo el Mundo 

habla de Javier 

C23-10 
Joel Rodríguez 

Rodríguez 
4577XXXXX Física La Aldea 

C23-11 
Joel Rodríguez 

Rodríguez 
4577XXXXX Física La Aldea 

C23-12 
Joel Rodríguez 

Rodríguez 
4577XXXXX Física La Aldea 

C23-13 
Rumen Justo 

Reyes 
7867XXXXX Física The Appointment 

C23-14 
Tourmalet 

Films SL 
B93108629 Jurídica 

Las invasiones 

biológicas. El caso 

del Ovis Orientalis 

Musimon en la isla 

de Tenerife: «El 

último muflón» 
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C23-15 
María Abenia 

Gracia 
7299XXXXX Física Circe 

C23-16 
Tinglado Film 

SL 
B38805487 Jurídica Gliese 

C23-17 
Rumen Justo 

Reyes 
7867XXXXX Física Treasure 

C23-18 
Jesús Fernández 

Cruz 
5417XXXXX Física Una Flor en el Vacío 

C23-19 Maryna Fediuk X880XXXXX Física Ir Adentro 

C23-20 
Pablo Ramírez 

Bolaños 
4329XXXXX Física 

Daida back to the 

Ocean 

C23-21 
Alex  Rivera 

Fernández 
7875XXXXX Física El Forjador de Flores 

C23-22 
Pablo Borges 

Diaz-Llanos 
7907XXXXX Física Cloro 

C23-23 

El Viaje 

Producciones 

Integrales 

Canarias, S.L. 

B38762852 Jurídica Aitana 

C23-24 
Rinoceronte 

Films S. L. 
B35877778 Jurídica Réquiem Georg 

C23-25 

Luis Fernando 

Castellanos 

Reyes 

Y654XXXXX Física En la Orilla 

C23-26 
Omar Caballero 

Gutiérrez 
7856XXXXX Física En un segundo 

C23-27 
Manuel Román 

Sierra 
3185XXXXX Física Visionado 

C23-28 
Arima Romarey 

León González 
4223XXXXX Física Tomate Canario 

C23-29 
Esther Muñoz 

Barreto 
7850XXXXX Física Sima 

C23-30 
Domingo de 

Luis García 
5404XXXXX Física Montaña Rajada 

C23-31 
Marco Antoni 

Toledo Oval 
7869XXXXX Física Mundo Pecera 

C23-32 
José Miguel 

Pérez Alcázar 
2330XXXXX Física 

Shirampari, 

herencias del río 

C23-33 
Pablo Sánchez 

Díaz-Llanos 
7909XXXXX Física Tatergaget 21 



Calle León y Castillo, 57- 4ª planta 

35003 - Las Palmas de Gran Canaria 

TELÉFONO: 928 277530 

FAX: 928 277690 

 

C/ Puerta Canseco, 49 – 2ª planta 

38003 - Santa Cruz de Tenerife 

TELÉFONO: 922 531101 

FAX: 922 242419 

 

 

 

C
.I.

F.
 A

-3
5

0
7

7
8

1
7 

 

6 

C23-34 
Pablo Sánchez 

Díaz-Llanos 
7909XXXXX Física Má 

C23-35 
Alberto 

Reverón Díaz 
7867XXXXX Física Ábreme 

 

 

ANEXO II. LISTA DEFINITIVA DE SOLICITUDES ADMITIDAS 

 

Nº de 

solicitud 
Solicitante NIF 

Tipo de 

solicitante 

Título del 

Cortometraje 

C23-1 
Alois Sandner 

Díaz 
4589XXXXX Física 

Querido Juancar o la 

Angustia del Rey en 

su Exilio 

C23-2 
La Gaveta 

Producciones SL 
B76701895 Jurídica La Fianza 

C23-3 
Fabio Barber 

Hernández 
4226XXXXX Física Rumor de Mediodía 

C23-4 

Roberto Pérez 

Gómez / 

NOVILUNIO 

MUSIC AND 

FILMS 

7860XXXXX Física Preludio 

C23-5 
Daniel Pérez 

Álava 
4337XXXXX Física El Juego Humano 

C23-6 
Adrián Gozález 

Ramírez 
4222XXXXX Física Verbena 

C23-8 
Gervasio Santana 

Báez 
4327XXXXX Física La Visita 

C23-9 
Juan Carlos 

Padrón Valido 
4281XXXXX Física 

Todo el Mundo 

habla de Javier 

C23-12 
Joel Rodríguez 

Rodríguez 
4577XXXXX Física La Aldea 

C23-13 
Rumen Justo 

Reyes 
7867XXXXX Física The Appointment 

C23-14 
Tourmalet Films 

SL 
B93108629 Jurídica 

Las invasiones 

biológicas. El caso 

del Ovis Orientalis 

Musimon en la isla 

de Tenerife: «El 

último muflón» 

C23-15 
María Abenia 

Gracia 
7299XXXXX Física Circe 
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C23-16 Tinglado Film SL B38805487 Jurídica Gliese 

C23-17 
Rumen Justo 

Reyes 
7867XXXXX Física Treasure 

C23-19 Maryna Fediuk X880XXXXX Física Ir Adentro 

C23-20 
Pablo Ramírez 

Bolaños 
4329XXXXX Física 

Daida back to the 

Ocean 

C23-21 
Alex  Rivera 

Fernández 
7875XXXXX Física 

El Forjador de 

Flores 

C23-22 
Pablo Borges 

Diaz-Llanos 
7907XXXXX Física Cloro 

C23-23 

El Viaje 

Producciones 

Integrales 

Canarias, S.L. 

B38762852 Jurídica Aitana 

C23-24 
Rinoceronte 

Films S. L. 
B35877778 Jurídica Réquiem Georg 

C23-25 

Luis Fernando 

Castellanos 

Reyes 

Y654XXXXX Física En la Orilla 

C23-26 
Omar Caballero 

Gutiérrez 
7856XXXXX Física En un segundo 

C23-27 
Manuel Román 

Sierra 
3185XXXXX Física Visionado 

C23-28 
Arima Romarey 

León González 
4223XXXXX Física Tomate Canario 

C23-29 
Esther Muñoz 

Barreto 
7850XXXXX Física Sima 

C23-30 
Domingo de Luis 

García 
5404XXXXX Física Montaña Rajada 

C23-31 
Marco Antoni 

Toledo Oval 
7869XXXXX Física Mundo Pecera 
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ANEXO III. LISTA DEFINITIVA DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

 

Nº de 

solicitud 
Solicitante NIF 

Tipo de 

solicitante 

Título del 

Cortometraje 

Motivo de exclusión 

C23-7 Pedro Pérez 4577XXXXX Física Benito 

Solicitud presentada en plazo. No ha presentado ni subsanado 

la falta de presentación de la siguiente documentación:  

-Fotocopia del D.N.I. o del correspondiente documento de 

identidad.  

-Certificado de situación censal actualizado que acredite su 

residencia fiscal en Canarias. 

-Escritura de poder del representante en caso de presentar la 

solicitud persona que no ostente la condición de director o 

productor del cortometraje. 

-Declaración responsable (Anexo II) 

-Certificación Administrativa actualizada de hallarse al 

corriente del pago de sus obligaciones tributarias con la 

Administración Tributaria del Estado. 

-Certificación Administrativa actualizada de hallarse al 

corriente del pago de sus obligaciones tributarias con la 

Administración Tributaria Canaria. 

-Certificación Administrativa actualizada de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la 

Seguridad Social. 

-Ficha artística y técnica (Anexo III) 

-Lista de diálogos en inglés y español o archivo de subtítulos 

en español e inglés. 

-Listado de festivales donde haya participado el cortometraje, 

selecciones y/ o premios, cuando proceda. 
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C23-10 
Joel Rodríguez 

Rodríguez 
4577XXXXX Física La Aldea 

Solicitud duplicada. El solicitante desiste de esta solicitud al 

presentar de nuevo la solicitud para el mismo evento en plazo 

con posterioridad tramitada como C23-12 

C23-11 
Joel Rodríguez 

Rodríguez 
4577XXXXX Física La Aldea 

Solicitud duplicada. El solicitante desiste de esta solicitud al 

presentar de nuevo la solicitud para el mismo evento en plazo 

con posterioridad tramitada como C23-12 

C23-18 
Jesús Fernández 

Cruz 
5417XXXXX Física Una Flor en el Vacío 

Solicitud presentada en plazo. No ha presentado ni subsanado 

la falta de presentación de la siguiente documentación:  

-Certificación Administrativa actualizada de hallarse al 

corriente del pago de sus obligaciones tributarias con la 

Administración Tributaria Canaria. 

C23-32 
José Miguel 

Pérez Alcázar 
2330XXXXX Física 

Shirampari, 

herencias del río 

Solicitud presentada fuera de plazo (18/11/2022 a las 16:22 

horas). 

C23-33 
Pablo Sánchez 

Díaz-Llanos 
7909XXXXX Física Tatergaget 21 

Solicitud presentada fuera de plazo (18/11/2022 a las 23:48 

horas). 

C23-34 
Pablo Sánchez 

Díaz-Llanos 
7909XXXXX Física Má 

Solicitud presentada fuera de plazo (18/11/2022 a las 23:58 

horas). 

C23-35 
Alberto 

Reverón Díaz 
7867XXXXX Física Ábreme 

Solicitud presentada fuera de plazo (21/11/2022 a las 22:37 

horas). 

 

 



 

 Calle Puerta Canseco, 49 – 2ª planta 

38003 - Santa Cruz de Tenerife 

TELÉFONO: 922 531101 

FAX: 922 242419 

 

Calle León y Castillo, 55 bajo o 57- 4ª 

planta 
35003 - Las Palmas de Gran Canaria 

TELÉFONO: 928 277530 
FAX: 928 277690 

 

 

ANEXO IV. NOMBRAMIENTO DEL JURADO ENCARGADO DE LA 

SELECCIÓN FINAL 

 

Conforme a lo establecido en la Base Octava de la presente “Convocatoria pública para la selección 

de cortometrajes participantes en la “17ª edición del programa de difusión y distribución de 

cortometrajes canarios “Canarias en Corto” 2023” se procede al nombramiento del órgano de 

selección que se compone de la siguiente forma:  

 

- Vocal 1: Mariona Borrull Zapata, experta del sector audiovisual, con voz y voto. 

- Vocal 2: Andreea Alexandra Pătru, experta del sector audiovisual, con voz y voto. 

- Vocal 3: Víctor Lamadrid Hernández, con voz y voto. 

- Presidenta: Lorena Martín Esteban, técnica de Instituto Canario de Desarrollo Cultural, 

S.A., con voz y sin derecho a voto. 

- Secretaria: Fabiola Cynthia Expósito Montañez, técnica jurídica de Instituto Canario de 

Desarrollo Cultural, S.A., con voz y sin derecho a voto. 
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